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Visa por carta invitación 

Para quién aplica: 
Personas que viajan para participar en algún evento o actividad no remunerada en territorio nacional. 
 
Procedimiento ante el Consulado: 
Programar una cita en la siguiente página: https://citas.sre.gob.mx/  
 
Documentación requerida el día de la cita: 
 

1. Confirmación de cita, impresa. 
 

2. Formato de solicitud de visa (descárgala aquí.) 
 

3. Pasaporte vigente (en buen estado) y copia de la página donde aparecen sus datos y fotografía. 
 

4. Una fotografía reciente, tamaño cédula, con el rostro visible y sin anteojos, a color, con fondo blanco. 
 

5. Carta responsiva firmada y sellada, en original, de una organización o de una institución pública o 
privada que especifique: 

 
• Nombre completo del solicitante y nacionalidad; 
• Denominación o razón social de la organización; 
• Número de registro oficial, según corresponda; 
• Objeto de la organización o institución privada o pública; 
• Domicilio completo y datos de contacto de la organización o institución; 
• Información sobre la actividad que realizará o el proyecto en el que participará la persona extranjera; 
• Duración estimada de la actividad; 
• El compromiso de hacerse cargo de la manutención de la persona extranjera durante su estancia en 

México y de su retorno a su país de origen o residencia; 
• Copia de la identificación de quien suscribe la carta. 

 
6. Estados de cuenta  o certificación bancaria de la organización o institución que invita, de los últimos 12 

meses terminados, con saldo promedio mensual de 2,290 UMAs (verificar montos vigentes en la 
página) (en caso de invitación por parte de instituciones gubernamentales mexicanas o universidades 
mexicanas públicas, este requisito se omite). 
 

7. Documento que acredita que la persona extranjera cuenta con la experiencia, capacidad, habilidades y 
conocimientos necesarios para participar en la actividad a la cual es invitado. 
 

Otras consideraciones: 
• La aprobación de la visa está sujeta a la revisión de la papelería presentada y a una entrevista consular 

satisfactoria. En caso de ser procedente, la visa se entrega el mismo día. 
 
Derechos: 
Esta visa no genera pago de derechos. 

mailto:comexteu@sre.gob.mx
https://citas.sre.gob.mx/
https://consulmex.sre.gob.mx/tecunuman/images/stories/PDF/Solicitud-visa2024.pdf

